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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban
los Pliegos Tipo de Cláusulas Administrativas Particu-
lares para las contrataciones que se citan.

Como consecuencia de la entrada en vigor el día 22 de
junio, del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas y dado que los Pliegos Tipo
son un eficaz instrumento para unificar criterios y agilizar los
trámites en los procedimientos de contratación, se hace nece-
sario proceder a la adaptación de los Pliegos, que para diversos
de estos procedimientos tiene aprobados el Servicio Andaluz
de Salud.

Con independencia de que en la Resolución de 27 de
julio de 2000 se delegan, entre otras, competencias relativas
a contratación administrativa en los diferentes órganos del
Servicio Andaluz de Salud, la competencia de regulación con
carácter general para toda la organización en dicha materia,
es exclusiva de esta Dirección Gerencia, por lo que la apro-
bación de los Pliegos Tipo de los diferentes procedimientos
corresponde a la misma a propuesta de la Dirección General
de Gestión Económica.

En consecuencia, habiendo procedido la Dirección Gene-
ral de Gestión Económica a la adaptación de los Pliegos Tipo
de Suministros, Servicios y Consultoría y Asistencia existentes,
una vez adecuados a la estructura formal acordada con el
resto de las Administraciones Públicas Sanitarias del Estado
y las Organizaciones del Sector Empresarial y, previo informe
de la Subdirección de Asuntos Jurídicos, en aplicación de lo
previsto en el artículo 49.3 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, y en el ejercicio
de las competencias atribuidas por el artículo 12 del citado
Texto Refundido, en relación con el artículo 69 de la
Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía y conforme
a lo previsto en el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 6
de junio, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar el Pliego Tipo de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares para la contratación de suministros por
el Servicio Andaluz de Salud mediante procedimiento abierto,
modalidad concurso, que figura como Anexo I de la presente
Resolución.

Segundo. Aprobar el Pliego Tipo de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares para la contratación de suministros por
al Servicio Andaluz de Salud mediante procedimiento abierto,
modalidad concurso, al amparo del artículo 172.1.a) de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, que figura
como Anexo II de la presente Resolución.

Tercero. Aprobar el Pliego Tipo de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares para la contratación de suministros de
material fungible sanitario por el Servicio Andaluz de Salud
mediante procedimiento abierto, modalidad concurso, al

amparo del artículo 172.1.a) de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, (incorpora criterios de adjudica-
ción), que figura como Anexo III de la presente Resolución.

Cuarto. Aprobar el Pliego Tipo de Cláusulas Administra-
tivas Particulares para la contratación da suministros de pró-
tesis por el Servicio Andaluz da Salud mediante procedimiento
abierto, modalidad concurso, al amparo del artículo 172.1.a)
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (in-
corpora criterios de adjudicación), que figura como Anexo IV
de la presente Resolución.

Quinto. Aprobar el Pliego Tipo de Cláusulas Administra-
tivas Particulares para la contratación de suministros de mate-
rial no sanitario por el Servicio Andaluz de Salud mediante
procedimiento abierto, modalidad concurso, al amparo del ar-
tículo 172.1.a) de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas (incorpora criterios de adjudicación), que figura como
Anexo V de la presenta Resolución.

Sexto. Aprobar el Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas
Particulares para la contratación de servicios, por el Servicio
Andaluz de Salud mediante procedimiento abierto, modalidad
concurso, que figura como Anexo VI de la presente Resolución.

Séptimo. Aprobar el Pliego Tipo de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares para la contratación de consultoría y asis-
tencia, por el Servicio Andaluz de Salud mediante procedi-
miento abierto, modalidad concurso, que figura como Anexo VII
de la presente Resolución.

Octavo. Por todos los Centros del Servicio Andaluz de
Salud y Unidades Administrativas Centrales o Periféricas se
utilizarán obligatoriamente los Pliegos Tipos, que se aprueben
o se hayan aprobados por esta Dirección Gerencia, como pro-
cedimiento común en los procesos de las contrataciones que
se citan.

Para la utilización de dichos Pliegos se mantendrá inal-
terado el contenido normativo de los mismos adaptándose
el Cuadro Resumen y sus Anexos a las características par-
ticulares de cada contratación.

Excepcionalmente se podrán utilizar Pliegos distintos
específicos para procedimientos determinados, adaptando su
estructura formal a la establecida. Con carácter previo a su
utilización y publicación de los expedientes en los diarios ofi-
ciales, dichos Pliegos deberán ser aprobados por la Dirección
General de Gestión Económica, previo informe favorable de
la Asesoría Jurídica que corresponda y una vez fiscalizados
por la Intervención competente.

Noveno. Dejar sin efecto la Resolución de 11 de abril
de 2000, del Servicio Andaluz de Salud, publicada en el BOJA
núm. 52, de 4 de mayo, con corrección de errores publicadas
en BOJA núm. 70, de 19 de junio de 2000, por la que se
aprueban los Pliegos Tipo de Cláusulas Administrativas
Particulares para la contratación de suministros en general,
suministros en general al amparo del artículo 173.1.a), y sumi-
nistros de material no sanitario, de material fungible sanitario
y de suministro de prótesis, al amparo del artículo 173.1.a),
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Dejar sin efecto la Resolución de 13 de abril de 2000
del Servicio Andaluz de Salud, publicada en el BOJA núm. 52,
de 4 de mayo, con corrección de errores publicadas en BOJA
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núm. 70, de 19 de junio de 2000, por la que se aprueba
el Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares para
la contratación de servicios, por el Servicio Andaluz de Salud,
mediante procedimiento abierto, modalidad concurso.

Dejar sin efecto la Resolución de 23 de junio de 2000
del Servicio Andaluz Salud, publicada en BOJA núm. 84, de 22
de julio, por la que se aprueba el Pliego Tipo de Cláusulas
Administrativas Particulares para la contratación de consultoría

y asistencia por el Servicio Andaluz de Salud, mediante pro-
cedimiento abierto, modalidad concurso.

Décimo. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 14 de septiembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.
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